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Señores 
Junta Directiva y Accionistas  
La Hipotecaria Compañía de Financiamiento S.A. 
Bogotá, D.C. 
 
 
El Sistema de Control Interno de La Hipotecaria Compañía de Financiamiento S.A. (en adelante La Hipotecaria o la 
Compañía), se fundamenta en su misión, visión y en el conjunto de valores que se desarrollan a través de políticas, 
procesos, procedimientos, controles y demás componentes que le permiten asegurar razonablemente y mediante la 
implementación de controles internos adecuados la mitigación de los riesgos a los cuales la Compañía está expuesta por 
su objeto social con el fin de que no se vea afectado el cumplimiento de los objetivos estratégicos. 
 
La Junta Directiva de La Hipotecaria, en cumplimiento de sus funciones y de acuerdo a lo establecido en la Circular Básica 
Jurídica (C.E. 029/14) emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia en su numeral 6.1.2.1.15, Título I, Capítulo 
IV, de la parte I, les presenta las gestiones realizadas respecto al funcionamiento del Sistema de Control Interno - SCI con 
el fin de garantizar una estructura de gobierno corporativo y políticas internas alineadas al logro de los objetivos 
estratégicos de la Compañía, durante el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
 
 
1. Políticas generales establecidas para la implementación del Sistema de Control Interno – SCI. 

 
Durante el periodo 2020 la Compañía continuó priorizando sus esfuerzos en el mejoramiento continuo de su control 
interno mediante la adopción de metodologías, adecuación y actualización de políticas, procedimientos y controles 
internos, así como en la identificación y actualización de riesgos en los procesos, reportes oportunos de incidencias o 
eventos y ejecutando con sentido de urgencia las acciones requeridas para fortalecer su Sistema de Control Interno. 
 
La gestión realizada estuvo encaminada al fortalecimiento y mejoramiento continuo de los principios y elementos que 
comprenden el Sistema de Control Interno teniendo en cuenta los procesos asociados a sus productos y servicios. 
 
La Hipotecaria ha definido y/o ajustado sus políticas y procedimientos de manera acorde con el plan estratégico y fundado 
en el cumplimiento normativo al ser una entidad regulada por la Superintendencia Financiera de Colombia. De esta 
manera, todos sus procedimientos se encuentran debidamente establecidos en la normativa interna. 
 
El Comité de Procesos sesionó en cuatro (4) ocasiones durante el periodo indicado, cuyos miembros evaluaron y 
aprobaron, o recomendaron en los casos correspondientes a la Junta Directiva, la actualización de las políticas y 
procedimientos de los manuales de las siguientes áreas: 

 
Comercial, Crédito, Operaciones, Atención Al Cliente, Riesgos, Finanzas, Contabilidad, Banca Privada e Inversiones, 
Gestión Humana, Tecnología Informática y Seguridad, Soporte a Ventas y Gobierno Corporativo. 

 
Mediante las evaluaciones realizadas por la Auditoría Interna y la Revisoría Fiscal se presentaron ante la Administración 
recomendaciones relacionadas a la implementación de nuevas políticas, controles y procedimientos, así como la 
adecuación de las normativas internas existentes, las cuales fueron comunicadas al Comité de Auditoría y a la Junta 
Directiva, respectivamente. 
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2. Proceso utilizado para la revisión de la efectividad del Sistema de Control Interno – SCI. 

 
Durante el periodo se evaluaron los principios y elementos del Sistema de Control Interno y la gestión de riesgos de la 
Compañía mediante las evaluaciones realizadas por la Auditoría Interna y la Revisoría Fiscal. Los resultados de las 
evaluaciones de ambos entes de control fueron informados y analizados durante las sesiones del Comité de Auditoría y 
Junta Directiva. Las recomendaciones identificadas e informadas no tuvieron impacto material sobre los estados 
financieros del periodo 2020. 

 
 

3. Actividades más relevantes desarrolladas por el Comité de Auditoría. 
 
 

• Reuniones y quórum del Comité 
 

Este Comité se encuentra integrado por los siguientes directores, señores: 
 
Francisco Conto, Presidente.  
Ana María Ochoa, Secretaria. 
Carolina Lozano Ostos, director. 
 
El mismo sesionó en cinco (5) oportunidades durante el año 2020 con el quórum deliberatorio y decisorio requerido. 
Contó con la presencia del Auditor Interno, la Revisoría Fiscal, el Gerente General de la Compañía, y la Gerente Senior de 
Auditoría Interna de Banco La Hipotecaria, S.A. (casa matriz); éstos serán invitados permanentes al Comité de Auditoría 
con voz pero sin derecho a voto. 

 
 

• Evaluación de la labor realizada por el Auditor Externo 
 

La Revisoría Fiscal participó en cinco (5) sesiones donde presentó los resultados relevantes de las evaluaciones finalizadas 
en el 2019 y las realizadas en 2020. Resaltamos que durante el periodo expresaron al Comité que la Compañía se 
encuentra en un nivel de riesgo razonable con base a los aspectos calificados. 

Durante el periodo no se impusieron limitaciones al alcance del trabajo de la Auditoría Externa, y todas las observaciones 
y recomendaciones se evaluaron íntegramente con las áreas operativas y el personal de dirección de la Compañía. 

Consideramos que la gestión del periodo fue satisfactoria. 

• Actividades más relevantes desarrolladas por el Comité  
 

Atendiendo sus responsabilidades dentro del Sistema de Control Interno y en apoyo a la Junta Directiva de La Hipotecaria, 
el Comité de Auditoría, durante el año 2020, llevó a cabo las siguientes actividades, todas ellas sujetas a las disposiciones 
normativas señaladas en el numeral 6.1.2.1 del capítulo IV del título I, parte I, de la Circular Externa 029 de 2014, Circular 
Básica Jurídica emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia: 
 

1) Realizó seguimiento al cumplimiento del plan de trabajo anual de Auditoría Interna, así como de las funciones y 
actividades del departamento de Auditoría Interna.  
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2) Aprobó el plan de trabajo anual de Auditoría Interna del periodo 2020, durante su última sesión del periodo 
2019.  
 
3) Analizó y discutió la naturaleza y el alcance del plan de trabajo anual de Revisoría Fiscal para el periodo 2020.  
 
4) Evaluó la estructura, procedimientos y metodologías para el funcionamiento del Sistema de Control Interno 
mediante las evaluaciones de Auditoría Interna y Revisoría Fiscal cuyos resultados y propuestas relevantes fueron 
elevadas a la Junta Directiva. 
 
5) Realizó el seguimiento sobre los niveles de exposición de riesgo, con base en los informes presentados por la 
Auditoría Interna y la Revisoría Fiscal y a los planes de acción acordados con la Administración.  
 
6) Revisó las observaciones más significativas de la Revisoría Fiscal y la Auditoría Interna, con su grado de 
implementación. 
 
7) Analizó el informe de la gestión de Auditoría Interna y evaluación del Control Interno del periodo comprendido 
entre el 1 de enero y 31 de diciembre de 2020. 
 
8) Periódicamente mediante información analizada durante la Junta Directiva, y a través de los resultados de 
auditorías de la Revisoría Fiscal y Auditoría Interna, los directores y miembros del Comité de Auditoría analizaron y 
se aseguraron con respecto a que la preparación, presentación y revelación de la información financiera estuviera 
concordante a lo dispuesto en las normas aplicables, verificando que existen los controles necesarios. 
 
9) Verificó la información financiera al 31 de diciembre de 2020 con relación a la preparación, presentación y 
revelación, para que se ajuste a lo dispuesto en las normas aplicables y que existan los controles necesarios, 
mediante el Comité del 25 de febrero de 2021. 
 
10) Analizó y aprobó el plan de trabajo anual de Auditoría Interna para el periodo 2021. 
 
11) Se analizó y aprobó el presupuesto anual del área de Auditoría Interna para el periodo 2021. 
 

 
En las diferentes sesiones del Comité de Auditoría se solicitó la siguiente información adicional: 
 
▪ Que dentro de los objetivos y alcances de las diferentes auditorías programadas se focalice en los nuevos riesgos de 

acuerdo con el contexto actual de coyuntura y las nuevas normativas del regulador. 
 

▪ Continuar con el seguimiento sobre los avances de las observaciones vencidas con el objetivo de que las áreas den 
cumplimiento de los planes de acción acordados. 

 
Durante este periodo, la administración cumplió razonablemente con los tiempos de revisión y respuesta de los informes 
emitidos por la Auditoría Interna. 
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4. Deficiencias materiales, recomendaciones formuladas y medidas adoptadas. 
 
Durante el año 2020, en La Hipotecaria no se evidenciaron deficiencias materiales relacionadas con el Sistema de Control 
Interno que puedan afectar la efectividad del mismo. 
 
En los informes presentados por los diferentes órganos de control y supervisión, así como de la Administración, no se 
determinaron deficiencias materiales que pusieran en riesgo la efectividad del Sistema de Control Interno de La 
Hipotecaria, los estados financieros o situaciones que requieran de especial revelación. 
 
De acuerdo a los informes presentados por la Revisoría Fiscal respecto a los Estados Financieros por el ejercicio terminado 
el 31 de diciembre de 2020, no se reportó ninguna deficiencia material.   
 
 
5. Observaciones formuladas por los órganos de supervisión, planes de acción y sanciones impuestas. 
 
En las sesiones de Junta Directiva efectuadas durante el 2020 se presentaron los aspectos relacionados con las 
comunicaciones recibidas por la Superintendencia Financiera de Colombia. Durante el año se recibieron las siguientes 
observaciones por parte del ente de control y vigilancia: 
 

No Consecutivo 
requerimiento 

Tema General Observación o Hallazgo Respuesta y Plan de Acción 

1 2019173697-
000 

 SARO 
Continuidad 
del Negocio 

Determinar el presupuesto 
para la gestión de la 
continuidad del negocio 
considerando como mínimo 
los siguientes componentes: 
Plan de atención de 
emergencias (ERP), Plan de 
recuperación de desastres 
(DRP), Administración de la 
continuidad, Capacitación, 
Pruebas, Gestión de crisis. 

Si bien cada uno de estos rubros cuenta 
con un presupuesto en La Hipotecaria, se 
someterá a las siguientes instancias el 
monto desagregado del presupuesto de 
cada componente: 
- EPR – Gestión Humana. 
- DRP – Grupo de continuidad. 
- Administración de la continuidad. 
- Grupo de continuidad. 
- Capacitación – Grupo de continuidad 

y Gestión Humana. 
- Pruebas – Grupo de Continuidad. 
- Gestión de crisis – Grupo de 

Continuidad 
 
El presupuesto desagregado finalmente 
consensuado será documentado en acta 
de Grupo de Continuidad. 

2 2019173697-
000 

 SARO 
Continuidad 
del Negocio 

Revisar y mejorar 
periódicamente: 
- Los criterios de identificación 
y evaluación de riesgos 
- Análisis de impacto al 
Negocio (BIA) 
- Alineación de tiempos de 
recuperación objetivo (RTO) 
- Puntos de recuperación 
objetivo (RPO) 

En el Manual del BCP se documentará 
como una actividad a ejecutar 
anualmente, durante cada mes de junio 
de cada año, un checklist de confirmación 
de cada uno de los puntos mencionados 
en la recomendación.  
 
Vale aclarar que, si bien la documentación 
se logre en los primeros meses del 2020, 
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No Consecutivo 
requerimiento 

Tema General Observación o Hallazgo Respuesta y Plan de Acción 

-Métricas e indicadores 
-Reportes 
-Ciclos de Auditoría 
- Demás herramientas que 
permitan mantener y mejorar 
el PCN y los protocolos de 
gestión de crisis con base en 
cambios del contexto general.  

la actualización del checklist se realizará 
hasta junio de 2020. 

3 2019173697-
000 

 SARO 
Continuidad 
del Negocio 

Definir, evaluar y actualizar 
métricas e indicadores a nivel 
estratégico, táctico y 
operativo para los controles, 
metas y objetivos de 
continuidad del negocio (ERP, 
DRP, PCN, Capacitación, 
pruebas) y promover la mejora 
continua. 

Se documentarán los siguientes 
indicadores dentro del Manual de BCP y 
los mismos serán presentados como 
mínimo semestralmente en las sesiones 
del Grupo de Continuidad:  
 
- Cantidad de simulacros de 

comunicación ejecutados vs 
presupuestados en el año. 

- Cantidad de simulacros de activación 
del BCP ejecutados vs presupuestados 
en el año. 

- Cantidad de eventos reales de 
activación del BCP ocurridos en el año 
vs presupuestados en el año. 

- Capacitación como mínimo una vez al 
año para los integrantes del Grupo de 
Continuidad. 

- Refuerzo anual de conocimientos en 
el BCP para todos los colaboradores 
de la Compañía. 

 
Teniendo en cuenta el proceso de 
actualización que sufrirá el BCP en su 
conjunto durante cada mes de junio de 
cada año, consideramos que a través del 
mismo se contribuye a la mejora continua 
del mismo.  

4 2019173697-
000 

 SARO 
Continuidad 
del Negocio 

Identificar, empoderar y medir 
la gestión del personal 
relevante de los grupos de 
trabajo para: 
Gobernar la continuidad 
Tomar decisiones 
Gestionar estrategias 
Desarrollar y actualizar los 
protocolos y mecanismos para 
continuidad de negocio. 

Se documentarán y ampliarán las 
responsabilidades y atribuciones que 
actualmente tienen los miembros del 
Grupo de Continuidad: 
- Gerente Ejecutivo de Tecnología 

Informática y Seguridad en Casa 

Matriz. 

- Subgerente de Riesgos en Casa 

Matriz. 

- Subgerente de Riesgos en Colombia. 
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No Consecutivo 
requerimiento 

Tema General Observación o Hallazgo Respuesta y Plan de Acción 

- Gerente de Seguridad de la 

Información y Proyectos de Riesgos 

en Casa Matriz. 

- Gerente Ejecutivo de Operaciones en 

Casa Matriz. 

Estos cargos obedecen al personal 
identificado para atender la 
recomendación.  

5 2019173697-
000 

 SARO 
Continuidad 
del Negocio 

Incluir dentro del programa de 
capacitación sobre 
Continuidad de negocio a la 
Junta Directiva y a la Alta 
Gerencia. 

Se someterá capacitación a inclusión del 
plan anual de capacitaciones en conjunto 
con Gestión Humana y la Gerencia de 
Gobierno Corporativo. 

6 2019173697-
000 

 SARO 
Continuidad 
del Negocio 

La Junta Directiva y la Alta 
Gerencia deben recibir 
orientación en gestión de crisis 
y toma de decisiones ante la 
materialización de eventos de 
alto impacto. 

Se someterá capacitación a inclusión del 
plan anual de capacitaciones en conjunto 
con Gestión Humana y la Gerencia de 
Gobierno Corporativo. 

7 2019173697-
000 

 SARO 
Continuidad 
del Negocio 

Definir, ejecutar y medir el 
Plan de capacitación de 
Continuidad del Negocio, el 
cual debe orientarse a todo el 
personal de la entidad.   

Se someterá a consideración del Grupo de 
Continuidad el Plan Anual de Continuidad 
durante el primer bimestre del 2020. Así 
mismo, durante el transcurso del año, el 
mismo será objeto de seguimiento. 

8 2019173697-
000 

 SARO 
Continuidad 
del Negocio 

Evaluar y mejorar los ciclos y 
contenidos de los programas 
de formación y sensibilización 
para avanzar en metas, 
habilidades y competencias de 
continuidad, así como 
verificación la aprobación de 
planes y estrategias en todos 
los niveles jerárquicos de la 
Entidad.  

Con la atención y elaboración del Plan 
Anual de Continuidad, consideramos 
atendida la evaluación y mejora de los 
contenidos de capacitación y 
sensibilización. 

9 2019173697-
000 

 SARO 
Continuidad 
del Negocio 

Gestionar los riesgos a los que 
está expuesta la Entidad 
cuando se activa el plan, se 
opera en contingencia y se 
retorne a la operación normal. 

En trabajo conjunto entre la 
Vicepresidencia de Riesgos y el Grupo de 
Continuidad, se documentará una matriz 
de riesgos del BCP con la correspondiente 
metodología de riesgo operacional. 

10 2019173697-
000 

 SARO 
Continuidad 
del Negocio 

Evaluar la relevancia y la 
efectividad de los controles 
establecidos en la gestión del 
riesgo operativo para el 
proceso de continuidad del 
negocio. 

La metodología de riesgo operativo de La 
Hipotecaria establece el deber de evaluar 
la efectividad y relevancia de los controles 
en cada proceso de autoevaluación y 
actualización de las matrices de riesgos. Al 
estar implementada la matriz de riesgos 
del BCP que trata el recuadro anterior, 
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No Consecutivo 
requerimiento 

Tema General Observación o Hallazgo Respuesta y Plan de Acción 

estaremos implementando la 
mencionada metodología. 

11 2019173697-
000 

 SARO 
Continuidad 
del Negocio 

Implementar indicadores para 
medir el desempeño, la 
madurez y confiabilidad del 
PCN. 

Durante el segundo semestre del 2020 se 
documentarán en el manual del BCP los 
indicadores correspondientes. 

12 2019173697-
000 

 SARO 
Continuidad 
del Negocio 

Incrementar el nivel de 
exigencia de las pruebas 
funcionales e integrales para 
valorar el alcance e idoneidad 
de las estrategias de 
continuidad implementadas. 

Se tendrá en cuenta el incremento en la 
exigencia del nivel de pruebas para la 
prueba anual del 2020. 

13 2019173697-
000 

 SARO 
Continuidad 
del Negocio 

Operar desde el CAPD y Centro 
Alterno de Operaciones (CAO) 
con duraciones que permitan 
verificar la adecuada ejecución 
de los procesos asociados a los 
servicios críticos de la entidad.  

En la ejecución de pruebas anuales de 
activación del BCP será invitado 
presencial el departamento de auditoría 
Interna. Esta invitación permanente será 
documentada en el manual del BCP. 

14 2019173697-
000 

 SARO 
Continuidad 
del Negocio 

Definir indicadores que 
permitan mejor el logro de los 
objetivos de las pruebas que 
requiera el plan. 

Al momento de ejecución de la prueba 
anual del año 2020 se monitorearán 
nuevos indicadores relacionados con el 
logro de los objetivos planteados en la 
prueba. 

15 2019173697-
000 

 SARO 
Continuidad 
del Negocio 

La Auditoría Interna (AI) podrá 
participar, como observador, 
en las pruebas de continuidad 
de negocio. En todo caso, 
deberá incluir en la planeación 
anual la evaluación de las 
mismas y emitir el informe de 
conclusiones y 
recomendaciones a que haya 
lugar.  

En el plan de trabajo anual 2020 se incluye 
la evaluación del diseño e 
implementación de políticas, 
procedimientos, y controles internos 
relacionados al Sistema de Administración 
del Riesgo operativo - SARO, cuyo alcance 
de auditoría incluye la verificación de los 
procedimientos del plan de continuidad 
del negocio y planes de contingencia 
implementados por la Administración. 

16 2019173697-
000 

 SARO 
Continuidad 
del Negocio 

El comité de auditoría deberá 
monitorear el cumplimiento 
de los planes de acción 
definidos por la Entidad para 
remediar los hallazgos 
indicadores por la AI sobre la 
gestión de Continuidad de 
negocio y las pruebas 
ejecutadas.  

Se presentará al Comité de auditoría, los 
hallazgos y recomendaciones resultantes 
de la evaluación de la auditoría interna 
sobre el plan de continuidad del negocio y 
planes de contingencia implementados 
por la Administración. Lo anterior para el 
monitoreo y verificación de que la 
Administración atienda las sugerencias y 
recomendaciones. 

17 2019173697-
000 

 SARO 
Continuidad 
del Negocio 

Establecer los controles que 
sean necesarios para contar 
con la participación de 
terceros y organismos de 
apoyo externos que soportan 

La participación de terceros estará 
contemplada en el proceso del plan de 
atención de emergencias EPR, para lo cual 
se solicitará la participación de 
organismos de rescate y atención de 
emergencias externos a La Hipotecaria. 
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No Consecutivo 
requerimiento 

Tema General Observación o Hallazgo Respuesta y Plan de Acción 

las estrategias de continuidad 
de negocio.  

18 2020301461-
000-000 

Orden 
Administrativa 

-
Cumplimiento 

SARLAFT 

En desarrollo del proceso 
“Extra Situ”, se advirtieron los 
siguientes hechos y hallazgos 
que se 
describen ampliamente en el 
Informe de Cumplimiento 
número 2020028359-028, 
cuya copia se 
traslada como anexo a la 
presente ORDEN 
ADMINISTRATIVA: 
1.1 ESTRUCTURA 
ORGANIZACIONAL - RECURSO 
HUMANO DE LA UNIDAD DE 
CUMPLIMIENTO 
1.2 CAPACITACIÓN 
1.3 PRESUPUESTO 
1.4 RECURSO TECNOLÓGICO 
1.5 METODOLOGÍAS PARA 
IDENTIFICAR, MEDIR, 
CONTROLAR Y MONITOREAR 
EL RIESGO LAFT 
1.6 SEGMENTACIÓN DE LOS 
FACTORES DE RIESGO 
1.7 SEÑALES DE ALERTA Y 
ANÁLISIS DE OPERACIONES 
INUSUALES 
1.8 INFORMES DEL OFICIAL DE 
CUMPLIMIENTO 
1.9 REPORTES EXTERNOS 
1.10 ALTA GERENCIA 
1.11 JUNTA DIRECTIVA 
1.12 ÓRGANOS DE CONTROL – 
AUDITORIA INTERNA 
2.1 ESTRUCTURA 
ORGANIZACIONAL - RECURSO 
HUMANO 
2.2 CAPACITACIÓN 
2.3 PRESUPUESTO 
2.4 RECURSO TECNÓLÓGICO 
2.5 METODOLOGÍAS PARA 
IDENTIFICAR, MEDIR, 
CONTROLAR Y MONITOREAR 
EL RIESGO LA/FT 
2.6 SEGMENTACIÓN DE LOS 
FACTORES DE RIESGO 

2.1.1 Redefinir la estructura de la Unidad 
de Cumplimiento de la Entidad Vigilada 
garantizando la adecuada y oportuna 
administración del riesgo LA/FT y de los 
demás riesgos, para que estén acordes 
con las actividades, operaciones y tamaño 
de la Compañía de Financiamiento, 
teniendo en cuenta que los tres 
funcionarios que hacen parte del área 
tienen a cargo otras funciones asignadas 
lo cual reduce la disponibilidad de tiempo 
para gestionar efectivamente el riesgo de 
LA/FT. 
 
La Compañía de Financiamiento deberá 
remitir copia del extracto del acta  
correspondiente a la sesión de Junta 
Directiva que se celebre en el mes de 
enero de  2021, en la que se evidencie la 
aprobación del ajuste realizado, junto con 
la nueva estructura de la Unidad de 
Cumplimiento, describiendo los cargos 
que la componen con sus 
correspondientes funciones y perfiles, así 
como la nueva versión del organigrama, el 
cual deberá allegarse a más tardar dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
celebración de la mencionada sesión. 
 
2.1.2 Garantizar que la Unidad de 
Cumplimiento cuente con el equipo 
humano necesario, de acuerdo con el 
riesgo de LA/FT y el tamaño de la Entidad 
Vigilada, con el fin de que gestione 
adecuada y oportunamente este riesgo, 
para lo cual, deberá proveer en su 
totalidad los cargos que compongan la 
nueva estructura de la Unidad de 
Cumplimiento en concordancia con la 
orden impartida en el numeral 2.1.1. de la 
presente Orden Administrativa. 
 
La Compañía de Financiamiento deberá 
remitir a más tardar el 15 de marzo de 
2021, una certificación suscrita por el 
representante legal, en la que se 
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2.7 SEÑALES DE ALERTA Y 
ANÁLISIS DE OPERACIONES 
INUSUALES 
2.8 INFORMES DEL OFICIAL DE 
CUMPLIMIENTO 
2.9 REPORTES EXTERNOS 
2.10 ALTA GERENCIA 
2.11 JUNTA DIRECTIVA 
2.12 ORGANOS DE CONTROL – 
AUDITORÍA INTERNA 

relacionen los nombres de las personas 
que componen el equipo, el cargo, la 
totalidad de las funciones asignadas, así 
como la fecha y tipo de vinculación. Se ha 
realizado una revisión a la estructura de la 
Unidad de Cumplimiento y las funciones 
asignadas al personal a cargo con el 
objetivo de garantizar la gestión efectiva 
del riesgo LA/FT. 
 
Esta definición y actualización de la 
estructura fue presentada y aprobada en 
la Junta Directiva de LA HIPOTECARIA 
celebrada el 22 enero 2021. 
 
1. La Alta Gerencia propuso y la Junta 
Directiva de LA HIPOTECARIA aprobó la 
designación de Nadia Melo como Oficial 
Principal, quien hasta la fecha, venía 
ejerciendo las funciones de Oficial de 
Cumplimiento Suplente.  A partir de su 
designación las funciones de Nadia Melo 
serán exclusivas del SARLAFT.  
 
2. Jeisson Aponte quien hasta la fecha 
ostentaba el cargo de Oficial Principal, 
pasará a ser el Oficial Suplente y de esta 
forma podrá administrar y garantizar la 
transferencia de conocimientos al nuevo 
Oficial Principal – Nadia Melo. 
 
Es nuestra intención a mediano plazo, 
identificar posibles candidatos internos 
para evaluar la posibilidad de reemplazar 
a Jeisson Aponte como Oficial Suplente.  
 
3. Se ha integrado una unidad adicional a 
la estructura como apoyo al Oficial de 
Cumplimiento Principal y Suplente a las 
gestiones operativas propias de SARLAFT. 
 
4. Adicionalmente, la unidad de 
cumplimiento en Colombia, cuentan con 
apoyo permanente de la unidad de 
cumplimiento de su accionista principal, 
Banco La Hipotecaria. Este departamento 
está compuesto por un equipo regional 
que fortalece y apoya las gestiones del 
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riesgo LA/FT a nivel de grupo, según los 
planes estratégicos regionales. 
 
Adjunto Anexo #2 nuevo organigrama de 
la Unidad de Cumplimiento aprobado por 
la Junta Directiva según sección 2.1.1. 
 
Se enviará certificación suscrita por el 
representante legal según las 
instrucciones en la sección 2.1.2. 
 
La unidad de cumplimiento cuenta con las 
capacitaciones anuales en materia de 
gestión de riesgo LA/FT.  En la sesión de la 
reunión de la junta directiva del 22 de 
enero de 2021, se aprobó el presupuesto 
de capacitaciones en materia de gestión 
de riesgo LA/FT para el año 2021. 
 
Dentro del plan de capacitación, se ha 
incluido la inscripción al Diplomado de 
LAFT que dictará la ASOBANCARIA de 150 
horas (4 meses de gestión) para fortalecer 
las conocimientos técnicos y gestión LAFT 
de la Oficial de Cumplimiento Nadia Melo 
y cumplir con lo dispuesto en SARLAFT 
4.0. al momento de su entrada en 
vigencia.    
 
Adicional el equipo participará en las 
capacitaciones de reforzamiento que 
anualmente se ofrecen por empresas 
especializadas en prevención del riesgo 
LA/FT. 
En el presupuesto Anual de la Unidad de 
Cumplimiento existe un rubro específico 
para capacitaciones relacionadas a la 
administración del Riesgo LA/FT.   
 
Este presupuesto ha sido presentado a la 
Junta Directiva para ratificación y 
aprobación junto con el Plan de 
Capacitación 2021. 
 
2.4.1 Establecer las acciones que 
permitan subsanar la ausencia de 
herramientas tecnológicas para diseñar 
las metodologías de segmentación (con 
una base técnica estadística), así como, 
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administrar las etapas del SARLAFT, la 
generación y consolidación de reportes 
internos y externos, la construcción y 
administración de la Matriz de Riesgos y 
los controles establecidos, disminuyendo 
la carga operativa de los funcionarios 
adscritos a la Unidad de Cumplimiento. 
  
En complemento de lo anterior y para 
cumplir con lo requerido, se deberán 
acreditar los requisitos establecidos en el 
subnumeral 4.2.6 del Capítulo IV, Título 
IV, de la Parte Primera de la Circular 
Básica Jurídica. 
 
La Compañía de Financiamiento deberá 
remitir, a más tardar dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes  a la celebración 
de la sesión de la Junta Directiva de enero 
de 2021,  un cronograma que refleje el 
plan de acción diseñado por la Entidad 
Vigilada, debidamente aprobado por la 
Junta Directiva, que le garantice contar 
con la tecnología y sistemas necesarios 
para acreditar la adecuada administración 
del riesgo de LA/FT, el cual deberá incluir 
las actividades a realizar, los funcionarios 
responsables, fecha  de  inicio y 
finalización. Desde el primer trimestre de 
2020, LA HIPOTECARIA inició 
negociaciones con la empresa Qualitas 
Corp., proveedor externo especialista en 
modelos de prevención de LA/FT riesgo, 
para la implementación de un nuevo 
sistema de monitoreo y administración de 
la Matriz de Riesgos y controles 
establecidos para SARLAFT con el objetivo 
de reemplazar la herramienta de 
monitoreo de alertas e incidencias de 
préstamos que la entidad ha venido 
usando durante los últimos años. 
 
Entre los principales beneficios que ofrece 
esta nueva herramienta se encuentra la 
automatización de la generación, 
seguimiento, escalamiento y reportes de 
las alertas generadas y proceso de 
seguimiento y cierre, validación 
automática contra las listas restrictivas y 
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metodología para identificar, medir, 
controlar y monitorear el riesgo LA/FT.  
 
El uso de esta nueva herramienta 
permitirá el manejo centralizado de le 
gestión integral del riesgo LAFT y 
administración del SARLAFT. 
 
Para dar cumplimiento a las órdenes 
impartidas en los numeral 2.5.1, 2.5.2, 
2.5.3, 2.5.4, 2.5.5 y 2.5.6, se realizará el 
rediseño y actualización de la 
metodología para identificar, medir, 
controlar y monitorear el riesgo LA/FT de 
LA HIPOTECARIA.  Estos cambios serán 
incluidos como aparte del manual de 
procedimientos donde consten las 
modificaciones efectuadas a las etapas 
del SARLAFT.  
 
Una vez sean establecidos y 
documentados los cambios, se enviará la 
copia o extracto del acta de Junta 
Directiva donde fueron aprobados, así 
como los registros documentales de la 
aplicación de las actividades definidas en 
cada una de las etapas del SARLAFT. 
 
Este rediseño y mejoras serán realizados 
con el acompañamiento del proveedor 
externo Qualitas Corp., mismo que se 
encuentra ya apoyando en la 
implementación de la nueva herramienta 
de monitoreo GIRO.  
 
 En base a las recomendaciones de la SFC 
se realizará un rediseño al modelo 
existente de segmentación considerando 
las particularidades de la operativa de LA 
HIPOTECARIA y así incorporar los factores 
de riesgo adicionales aplicables que 
contribuyan a identificar las 
características de cada factor del riesgo 
LA/FT, contando con elementos formales 
y objetivos, que soporten las definiciones 
de selección de estas variables.   
 
En estos momentos nos encontramos en 
conversaciones con el proveedor Qualitas 
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Corp., con quien nos encontramos 
implementando el nuevo sistema de 
monitoreo (GIRO), para que nos apoyen 
con el rediseño de la segmentación y su 
manejo integrado a nuestra nueva 
herramienta de monitoreo de riesgo 
LA/FT. 
 
Adicionalmente se tomará en el 
desarrollo del rediseño y actualización de 
la segmentación lo dispuesto en la 
Circular Externa 027 de 2020 dentro del 
período previsto.  
 
Este rediseño y actualización de la 
segmentación será realizado junto con la 
observación detallada y plan de acción del 
punto 2.4 y garantizar un proceso 
automático. 
 
Para dar cumplimiento a las órdenes 
impartidas se remitirá:  
 
1. El Documento Técnico de 
Segmentación de los Factores de Riesgo 
donde se defina el modelo de 
segmentación por cada uno de los 
factores de riesgo acorde a la operación 
de LA HIPOTECARIA. 
 
2. Las características de cada uno de los 
segmentos por factor de riesgo 
resultantes de las modificaciones 
efectuadas metodológicamente. 
 
3. Captura de pantalla de la 
parametrización de los resultados de la 
segmentación en los aplicativos 
correspondientes. 
 
4. Documento donde se presente el 
análisis de homogeneidad, 
heterogeneidad, tratamiento de valores 
negativos, atípicos, dispersiones y 
concentraciones en los segmentos 
encontrados por cada factor de riesgo. 
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5. Extracto de las actas donde se aprueba 
la metodología de segmentación 
adoptada 
 
Tal como fue observado durante el 
proceso de inspección, LA HIPOTECARIA 
ya se encuentra en desarrollo e 
implementación un nuevo Sistema de 
Monitoreo con Qualitas Corp., desde el 
mes de septiembre 2020. Este proceso 
surge como iniciativa de la unidad de 
cumplimiento, con el objetivo de 
atenderlas observaciones y 
oportunidades de mejora identificadas 
por la Auditoría Interna y Revisoría Fiscal 
y así cumplir con los subnumerales 2.71, 
2.7.2, 2.7.3 y 2.74, dejando documentado 
la gestión y proceso del diseño. 
 
2.10.1 Atendiendo a la solicitud de la SFC, 
se ha realizado una reestructuración y 
reasignación de funciones, las cuales han 
sido discutidas y aprobadas en la junta 
directiva de 22 de enero de 2021. 
 
2.10.2 La Junta Directiva acreditó el 
suministro del recurso humano y técnico 
necesario para garantizar una adecuada y 
continua gestión del riesgo LA/FT en LA 
HIPOTECARIA. 
 
2.10.3 La Alta Gerencia a través de los 
planes, propuestas y seguimiento 
aprobados en la Junta Directiva dará 
seguimiento a los planes de acción que se 
establecieron para subsanar los puntos 
contenidos en esta matriz. 
 

 
Las recomendaciones citadas y planes de acción fueron comunicados en las sesiones de Junta Directiva del periodo 2020, 
quienes aprobaron el cronograma de actividades de los planes de acción. 
 
Finalmente, durante el año 2020 la Compañía no fue objeto de sanciones por parte del ente regulador. 
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6.   Evaluación de la labor realizada por la Auditoría Interna. 

 

• Alcance del trabajo desarrollado 
 

Auditoría Interna rindió informes sobre el avance de sus evaluaciones en todas las sesiones ordinarias del Comité de 
Auditoría del año 2020. En estos informes se presentaron los hallazgos más relevantes, así como el estado de 
implementación de las recomendaciones. 
 
Respecto al alcance del trabajo, la Auditoría Interna se ocupó de los temas de su competencia en cumplimiento de las 
funciones asignadas de acuerdo con las normas vigentes, por lo que su labor se encaminó a evaluar y mejorar la eficacia 
de los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno corporativo.  
 
Los informes derivados de las evaluaciones realizadas se presentaron a los funcionarios responsables, vicepresidentes 
ejecutivos, gerente general y el Comité de Auditoría. 

 
 

• Independencia de la función 
 

Con el fin de asegurar la independencia respecto a las actividades auditadas, el Auditor Interno realiza sus labores de 
acuerdo con el manual de políticas de Auditoría Interna, el Estatuto de Auditoría Interna y el Código de Ética del Auditor.  
 
Durante el 2020 el Auditor Interno ha ejecutado sus procedimientos fundamentados en criterios de independencia y 
objetividad, a través de una actitud imparcial y neutral. 
  
No tuvo ningún impedimento que comprometa de hecho o en apariencia, los resultados de sus auditorías.  

 
 

• Recursos que se tienen asignados 
 

Durante el periodo 2020 se le asignó un Auditor Interno al departamento de Auditoría Interna, quien durante el año 
recibió capacitación en temas que llevan a las mejores prácticas relacionadas con: Capacitaciones en prevención de 
blanqueo de capitales, control interno, riesgo operativo y plan de continuidad de negocios, sistema de atención al 
consumidor financiero, riesgo de mercado y liquidez, conferencias virtuales sobre el nuevo modelo de las tres Líneas de 
defensa, la auditoría interna apoya el cumplimiento regulatorio gubernamental en tiempos del COVID-19, enfoque 
práctico del mapa de aseguramiento, estrategias clave para la reducción del riesgo de fraude en tiempos del COVID-19 a 
través de los sistemas de información y webinar sobre el impacto estratégico de la auditoría interna en tiempos de crisis, 
entre otros. 
 
Durante el periodo no se han impuesto limitaciones al alcance del trabajo y todas las observaciones y recomendaciones 
se han evaluado íntegramente con las áreas operativas y el personal de dirección de la Compañía.  
 
Consideramos que la gestión del periodo fue satisfactoria. 
 
 
7. Conclusión  
 
La Junta Directiva a través del Comité de Auditoría ha cumplido su gestión relacionada con el Sistema de Control Interno, 
de acuerdo con lo señalado en el numeral 6.1.1.1 del capítulo IV del título I parte I de la Circular Externa 029 de 2014, 
Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia, las actas de las sesiones fueron debidamente 
analizadas y aprobadas. 
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Los temas tratados en las diferentes sesiones se documentaron en actas y los aspectos relevantes que apliquen, derivados 
de las reuniones, han sido comunicados a la administración oportunamente. Si bien para el periodo del año 2020 no se 
identificaron situaciones críticas como resultado de los exámenes de los entes de control, se han formulado las 
recomendaciones correspondientes, las que son gestionadas por la administración en procura de fortalecer el Sistema de 
Control Interno. 
 
Finalmente, la administración ha implementado nuevos mecanismos de monitoreo y cumplimiento de las 
recomendaciones realizadas por los distintos entes de control; así como también, ha priorizado proyectos y tareas con el 
propósito de llevar a cabo la subsanación de observaciones y cumplir los correctivos acordados con los entes de control.  
 
Tanto la Auditoría Interna como la Revisoría Fiscal contribuyeron durante el periodo 2020 con el fortalecimiento del 
Sistema de Control Interno de la Compañía fomentando la cultura del autocontrol, la autorregulación y la autogestión. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
________________________                           _______________________ __________________________ 
Francisco Conto            Ana María Ochoa             Carolina Lozano Ostos 
Presidente del Comité de Auditoría             Secretario del Comité de Auditoría              Director del Comité de Auditoría 
 
 
 
 
Informe revisado por la Junta Directiva en su sesión del 25 de febrero de 2021. 
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